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D e l a co l abo rac ión p a r t i c u l a r de 
EL ECO DE LA M O N T A S A . 

LOSJURAMENTOSDEESTRASBURGO. 

Bajo este nombre es conocido el primer docu
mento de la leiigua de oil, madre del francès pro-
piamente dicho, ó sea el dialecto de V Ile-de-
France, elevado à la suprema categoria de idio
ma nacional, por la real voluntad, al crig-ir los 
Capetos à París por capital de Francia. 

Los referides juraméntos ó compromisos son 
un verdadero monumeuto de inapreciable valor, 
desde el punto de vista filológ-ico é histórico. An-
tes de darlos a conocer bueiio serà hacer una di-
grcsión històrica, para explicar su origen y ob-
jeto. 

Luís le Déhoniiaire^ hijo único de Carlomagao, 
liabía dado parte de sus estados en 817 à sus hi-
jos. A Pipino le fué concedida la Aquitania, à 
Luís la Baviera y à Lotario la Itàlia; però liabien-
do tenido en segundas nupcias otro hijo, Carlos, 
propúsose hacer uu nuevo reparto, tan mal veci-
bido por sus hijos, que sublevàndose le depusie-
ron. No son para contades los incidentes que me-
diaron hasta su muerte en 840, acaecida cerca de 
Maguncia, en ocasión de ir à combatir à su hijo 
Luís que se liabía alzado en armas. 

Lotario, el mayor, que debía cenirse la corona 
imperial, aspiraba à ser el único heredero, à la 
usanza romana. Sus dos hermanos querían por el 
contrario que el imperio fuese dividido, según la 
costumbre germànica. No era, pues, posible la 
avenencia y estallando entre ellos la guerra, aca
bo con la derrota de Lotario, quien fué obligado 
à dividir el imperio en virtud del tratado de Ver-
dúu, hecho en 843. Carlos { el Calvo) quedóse con 
la parte occidental, ó sea la Galia hasta el Mosa 
y el Ródano, reino que por primera vez fué 11a-
mado de Francia; Luís (cl Germànico ) quedóse 
con la parte oriental, ó sea la Germania compren-
dida entre el Elba y el Rhin, mís el reino de los 
àvaros hasta las co^tas del mar Adriàtico; cu-
piéudole à Lotario el pomposo titulo de empera
dor y la región central à partir de la provincià 
de Benevento, en Itàlia, hasta las costas de la Fri-
sia y de Flandes marítima, comprendida entre el 
Rhin y Ródano. Así quedo desmembrado el vasto 
imperio de Carlomagno. 

Carlos y Luís se aliaron, pues, al objeto de 
destronar ;i su hermauo Lotario; celebrando al 
efecto en Estrasburgo en 842 una conferencia, en 
la cual se juraron mútuamente incondicional apo-
yo. Los respectives ejércitos, juraron asimismo 
negar su auxilio al rey que faltarà à su solemne 
compromiso. Carlos presto sujuramento en len-
gua tudesca para ser comprendido del ejórcito de 
Luís el Germànico, y por el contrario éste diri-
gióse à los soldades de Carles el Calvo en len-
gua de oil ó romance vulgar de la Neustria. 

Véanse ahora los expresados Juraméntos: 

Olot 27 de Noviembre de 1892. 
Ano I. Núm. 22. 

Para suscriciones y demàs, diriïíi'·se al Adminislrador ó 
bien à la librería de Juan Bonet, calle Mayor, núm. 3, Olot. ":•' 

No se sirven suscriciones ni se insertan anuncios que no 
esté adelanlado su importe.—Tampoco se admilira escrito 
alguno que no vaya lirmado por su autor. Insérlese o no, 
no se devuelven originales. 
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J u r a x n e n t o d e L u i e e l G - e r m à n i c o . 
I. ROMANCE. 

Pro Deo araur et pro christian poblo et nostro 
commun salvament, d' ist di in avant, in quant 
Deus savir et podir me dunat, si salvarai eo cist 
meon fradre Karlo, et in adjudha et in cadhuna 
cosa, si cum om per dreit son fradra salvar dist, 
in e quid il mi altresi fazet; et ab Ludher nul 
plaid nunquam prindrai, qui, meon vol, cist meon 
fradre Karle in damno sit. 

II TUADUCCIÓN. 

Por el amor de Dies, por el pueblo cristiano y 
nuestra cemiín defensa, de hoy en adelante, en 
tanto Dies me dé razón y jx)der, defeuderé à este 
mi hermauo Carles, auxiliii|idole en toda ocasión 
(cual es debido defender aí hermano ) en cuanto 
haga él otro tanto para mi; y con Lotario nunca 
celebraré ningún convenio; que por mi veluntad 
fuese en dane de mi hermajío Carles. 

Juramento de Carlos el Calvo 
TüDESCO. 

In Godes minna, in durli tes Xristianes fel-
ches ind unser bedhero gehaltnissi, fonthesemo 
dage frammordes, seframsomir Got gewizei indi 
mahd furgibit, se hald ih tesan miuan bruedher... 
seso man mit rehtu sinan bruedher scal, inthi ut 
hazer migsoso maduo, indi mit Lutherem inno 
theinni thing ne gegange, zhe minan willon imo 
ce fcadhen werhen. 

J a r a m e n t o d e l e j é r c i t o d e C a r l o s 
e l C a l v o . —I. ROMANCE. 

Si Lodhuwigs sagrament, que son fradre Kar
le jurat, conserv'at, et Karlus, meos sendra, de 
suo part nen lo stanit, si io returnar nen l'int 
pois, ne io, ne neuls cui eo returnar int pois, in 
nuUa adjudha contra Lodhuwig nun li iu er. 

II. TRADUCCÍÜN. 

Si LU.ÍS observa el solemne compromiso que su 
hermano Carlos ha jurado y Carlos, mi senor, por 
su parte ne lo mantiene, si no puedo hacer vol-
verle à su decisión, ni ye, ni quien no pueda con-
seguirlo, acudiremos en su ayuda contra Luís. 

J u r a m e n t o d e l e j é r c i t o d e L u i s e l 
G-ermà ,n ico . —TUDESCO. 

Oba Karl then eid, then er sinemo bruodher 
Ludhuwige gesuor geleistit inde Ludhuwig min 
lierro then er imo gesuor, forbriclichit, ob ih ina 
nes arwenden nemag, noh ih, noh thero thein 
bes irrwenden mag, imò ce foUusti widhar Karle 
ne wirdhit. ' 

Hay que advertir que los textos en tudesco ó 
sea el antiguo alto-alemàn ó leugua franca, cstàn 
tomades de Nitarde, nieto de Carlomagno, falleci-
do en 853, que escribió la celebrada Historia 
Francorum; però es de supener que hay algiín 
error de transcripción. En cuanto à su traducción 
son en eseucia cual los textos en romance. 

V^erran per completo los autores que aduzcan 
dichos textos en romano rústica de entonces, co-

mo fundamentos delprovenzaló catalàn, esdecir, 
de la lengiia de oc; pues no solamente perteneccn 
al francès septentrional, ó lengiia de oil, sine que 
aun hay quien pretende tengau àlgún resabio tu
desco. 

Con mayor acierto, se han figui-ado algunes, 
ver en dichos compromiso y sacramento Qnvajmaxi-
tos de Carles y Luís y de sus ejércitos respectiva-
mento) el romano rústico general en toda la 
Fraucia, d latín degenerado precursor del francès 
y provenzal hablado hasta el siglo IX de nuestra 
era. Pere como observa muy bien F. Díez, en su 
Orammatik der romanischc Spraohen, en aquelles 
documentes «elpredominio del francès es decisi-
vo, cemo bastaria à demostrarlo la forma cosa por 
cansa que nunca fué provenzal. » 

Hasta aquí, pues, la simple exhibición de los 
textos. Otro dia irà, prebablemente, el anàlisis 
minucioso de su lenguaje, si ello tuviere algun 
interès para los lectores de este semanario. 

RosENDO S E H R A . 

Desde Barcelona. 

.S'r. Director de EL Eco DE LA MONTANA. 

Algun movimiento se nota en este puerte, pues 
si bien la impertación de manufacturas està algo 
estacionada y es de témer continúe en este esta-
do si no se logra llevar à feliz termino los trata-
dos de comercio hay pendientes, en cambio hay 
bastante animación en la impertación de triges, 
pues solamente en lo que và de esta segunda 
quincena han entrado en este puerte, ademàs de 
pequenas partidas que pasaré per alto, los si-
guientes cargamentes, en su mayor parte proce-
dentes de Oriente, Sud Rusia y Grècia. 

Kilog. trigo. 

Vapor Gvvetland, de Rusia 970,000 
» Aurora, de » 1.69o',360 
» Wausbeck, de Grècia 2.475,360 

Barca Nichioforo C.*, de Turquia SIs'oOO 
Vapor Eastern Prince, de New Orleans 217,680, 
que dan un total de 6.165,400 kilogrames, que à 
razón de 8 pesetas 7„ Kilog. produciràn à la Ha-
cienda la friolera de 493,322 pesetas, que unido à 
1.283,117 Kilog. de algarrobas importadas de 
Chipre y Argel à razón de 1*60 pesetas los 7„ k i 
logrames, suman un total de Ptas. 513,852 que 
percibirà el Tesore. 

Estos arribes, cemo se comprende, dan bastan
te vida y movimiento à los antes desiertos mue-
lles llamados de San Ramon y San Beltran. 

La descarga de un cargamente à granel es un 
espectàculo que, aunque muchas veces viste lla
ma siempre la atención. En efecto, ver une de 
aquelles grandes vapores, geueralmente de neo-ro 
casco, atracado à le large del muelle, vomitar 
por tres ó cuatro puntes de su cestado aquellas 
íilas de hembres que cual industriosas hormigas 
van cargados con el precioso grano que ha de 
constituir mas tarde su alimento, bajar por la es-


